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S U M A R I O
P a rte  oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Rectificación al discurso de felicitación á S. M. el Rey con 

m otivo de su cumpleaños, publicado en la G a c b t a  de 
ajer.

Real decreto admitiendo el recurso de queja interpuesto 
por la Audiencia de Albacete sobre invasión de atribu
ciones por la Jefatura de Montes de Ciudad Real al Juez 
de primera instancia de Almadén.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto indultando á Pedro Pascual Expósito de la 

pena de cadena perpetua que le fué impuesta por el Tri
bunal Supremo en causa sobre robo y homicidio.

Mnisterio de Hacienda:
Reales decretos autorizando al Ministro de dicho departa

mento para que presente á las Cortes varios proyectos 
de ley de concesión de créditos y suplementos de crédito.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden determinando el alcance y derechos que corres

ponden al Patronato de la fundación Sánchez, instituida

en Colunga (Oviedo) por D. Cayetano y D. Yicente Sán
chez Pando.

Otra disponiendo se adquieran, con destino a Bibliotecas 
públicas, 25 ejemplares de la obra Tablas náuticas.

Adalnístración central:
Ma r i n a .—Dirección de Hidrografía.—A  viso á los navegantes.
G o b e r n a c ió n .—Estadística general de la Beneficencia en 

España.
H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—  

Disponiendo se admitan por el Negociado de Recibo de 
estas oficinas los cupones de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior del vencimiento de 1.® de Julio del co
rriente año.

I nstr uc c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría,—Nombrando el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones á una plaza de 
Ayudante Repetidor (Sección artística), vacante en la 
Escuela Superior de Artes industriales de Toledo.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas. — Subastas 
de obras de carreteras.

Aprobando el proyecto de reparación de los pretiles de la 
carretera de Madrid á Cádiz y disponiendo se ejecuten 
las obras por administración.

Administración pravwotftfc
Parque regional de Artillería dd primer Cuerpo de Ejército 

Subasta para la venta de cuatro lote» de efectos inútiles* 
que se detallan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—Aramo Copper Mines Limited.—La 
Unión Asturiana.—Banco Hispano Americano.—Socie
dad general de Leche esterilizada.—Compañía de segu
ros La Estrella.—Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces.—Sociedad de los ferrocarriles de Madrid ¿ Caceres 
y á Portugal.

Balances de Sociedades, publicados conforme cd art. 137 del Có
digo de Comercio.

La Paternal.—Compañía del Ferrocarril Central Catalán*, 
Bolsa de Madrid —Cotización oficial.
(Mensatona de ááaártd.—Otoervaeione* meteorología* s 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Habiendo aparecido en la G a c e ta  de ayer con un error 
material el discurso pronunciado por la Comisión del Sena
do encargada de felicitar á S. H. el K e t  con motivo de su 
cumpleaños, se reproduce á continuación debidamente rec
tificado.

«SEÑOR:

Nos manda el Senado renovar ante V. M. el homena
je de su adhesión en este solemne día, en el cual se 
cumple el vigésimo segundo aniversario de Vuestro na
cimiento.

Con tan grato motivo no es posible dejar de recor
dar las circunstancias excepcionales que, en momen
tos de grave alarma y dolorosa angustia, rodearon 
aquel fausto suceso. Por fortuna para España, se ins
tauró á la muerte de Vuestro Augusto Padre una re
gencia—la más larga de cuantas registra la Historia—, 
ejercida oon tal discreción, con tan exquisito tacto, 
con tan cariñosa solicitud en orden á los intereses pú
blicos, á la autoridad del Trono y á la representación 
de V. M., que propios y extraños la admiraron, exal
tando por aclamaoión unánime las dotes y virtudes de 
Vuestra egregia Madre.

Sobre la base de general prosperidad, erigida y for
talecida por el amor del pueblo así estimulado, Vues
tra Majestad llegó, al fin, á empuñar por sí mismo el 
Cetro de sus mayores, demostrando que es digno de 
ios altos destinos á que la Divina Providencia le ha- j 
bía consagrado.

El aplauso popular Os acompaña como merecido tri
buto á la devota atención con que procuráis los libres 
desenvolvimientos de la ciudadanía, la creciente difu
sión de la riqueza pública, el enaltecimiento de nues
tras armas, los prestigios de la Monarquía constitu
cional, el progreso y el esplendor, en suma, de la Na
ción española; las Potencias extranjeras Os dan reite
radas pruebas de su respeto y simpatía. Y á Vuestro 
acierto en la elección de Esposa, ha subseguido la ma
nifiesta bendición del Cielo, que antes de finar el pri - 
mor año de Vuestro feliz matrimonio embelleció el 
Regio hogar con la presenoia del Príncipe de Asturias,

y que anuncia ya el próximo advenimiento de otro Au
gusto vástago, llamado á compartir con su Hermano 
primogénito las ternuras paternales, y á consolidar 
Vuestra ilustre estirpe en bien de la Patria y de la Di
nastía.

Dignaos, Señor, acoger benévolo los votos que, por 
mis labios, formula el Sanado al pedir á Dios colme 
de venturas á V. M., á S. M. la R e ín a , al Príncipe he
redero y á toda la Real Familia.»

R E A L  DECRETO.
En el expediente de recurso de queja promovido por 

la Audiencia de Albacete sobre invasión de atribucio
nes por la Jefatura de Montes de Ciudad Real al Juez 
de primera instancia de Almadén, de los cuales resulta:

Que el Juzgado de primera instancia de Almadén 
dictó auto promoviendo de oficio recurso de queja, que 
promovió también posteriormente como parte agra
viada Faustino Díaz, á tenor del art. 119 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Que el Ministerio fiscal emitió informe, que fué acep
tado por la Salla de gobierno de la referida Audiencia 
en todas sus partes, en el sentido de que, de conformi
dad á lo estableoido en el art. 178 de la ley de Enjui
ciamiento civil, procedía elevar el recurso de queja, 
alegando, haoiéndose cargo de las consideraciones adu- 
oidas en el auto judicial: que según resultaba del expe
diente, en Diciembre de 1904 Faustino Díaz Muñoz 
promov’ ante el Juzgado de primera instancia de Al
madén interdicto de reoobrar la posesión de un trozo 
de terreno denominado Navarredondilla en el monte 
Arroyo del Azor, en término, y al parecer, de los Pro
pios del pueblo de Fuenoaliente, por haber sido en 
ella perturbado por D. Juan Guillermo Riohimoud, 
que según afirmaba estaba autorizado por la Jefatura 
de Montes de Ciudad Real; que recaída sentencia res- 
titutoria, interpuesta apelación por el demandado y 
remitidos los autos á la Audiencia de Albacete, des
pués de repuesto el demandante en la posesión, se sus
citó competencia por el Gobernador civil de Ciudad 
Real, que fué resuelta en favor de la Autoridad judi
cial por Real deoreto de 2 de Noviembre de 1905, tra
mitándose el recurso por la Audiencia y recayendo 
sentencia confirmatoria de la apelada; que en Enero, 
después de interpuesta la demanda de interdicto, se 

i  presentaron dos denuncias contra Faustino Díaz por 
roturación de tres hectáreas de terreno y siembra 

; de dos de ellas en el sitio Loma de la Cueva, del 
monte Arroyo del Azor, en término y de los Pro- 

1 pios de Fuencaliente, recayendo providencia, que por 
apelación fué confirmada por Real orden notificada 

! en 24 y 25 de Octubre de 1CC6, y al requerir la Jefatu- 
l ra de Montes la Autoridad del Juzgado de Almadén

para hacer efectivas las responsabilidades «n dicha 
Real orden declaradas, que dió lugar á la citada inva
sión de atribuciones, en que, partiendo del hecho da 
ser el mismo el terreno que fué objeto de la denuncia 
administrativa, por roturación y del interdicto, la cues
tión queda reducida á discutir y resolver si la Admi
nistración puede alterar autoritate propria el estado 
posesorio en que so halla un particular que ostenta 
una información posesoria inscrita en el Registro y  
una sentencia eieoutoria, por la que se le ampara en la  
posesión; en que la Administración, cuando se trata do- 
intrusiones en bienes del Estado, de fecha que no exce
de de un año, puede per sí, y sin recurrir á los Tribuna
les, recobrar la posesión de aquéllos, como establece la 
Real orden de 10 de Mayo de 1834; pero desde el mo
mento en que el particular justifica su dereoho pose
sorio por más de un año, plantéase entre ambos txm 
oontienda jurídica, de índole exclusivamente civil, que 
sólo á los Tribunales ordinarios compete resolver, con
forme á los artículos invocados en el auto judicial dea 
que se ha hecho mérito y en el 349 del Código civil,, 
teniendo en este case á su favor el recurrente una sen
tencia firme, en que se le ampara en la posesión del te
rreno, por cuya roturación se le impone una sanción, 
por la Jefatura de Montes, contrariando ésta oon elle 
y entorpeciendo la acción de los Tribunales, en lugar 
de acudir á ellos la Administración, ejercitando las ae 
dones de que se crea asistida; en que es principio pro
cesal, sancionado por jurisprudencia sentada en varios 
Reales decretos, que de la misma manera que está pro
hibido á las Autoridades administrativas provocar con
tiendas de oompetenoia á las judiciales en los pleitos 
fenecidos por sentenota ejecutoria, por iguales razones 
deben abstenerse las mismas Autoridades de dictar dis
posiciones que impidan la ejecución de las sentencias ó  
de cualquier modo entorpezcan la acción de los Tribu
nales:

Que elevado á esta Presidencia el expresado recurso 
de queja, y redamado por Real orden de 11 de Abril 
último el informe de la Jefatura de Montes de Ciudad 
Real, ésta lo evacuó, exponiendo: que D. Faustino Díaz, 
recurrente, come roturador de terrenos del monte ci
tado, no habiendo probado en las diligencias intruídas 
al efecto el dereoho á la posesión de aquéllos, provi
denció la Jefatura de Montes de Ciudad Real en 11 de 
Agosto de 1905, en uso de las facultades que le confie
re el art. 5.® del Real deoreto de 1.® de Febrero de 1Í901, 
imponiéndole las responsabilidades consiguientes; que 
esta providencia fué apelada ante el Ministerio do Fo
mento, el cual, sin entrar en el fondo del asunto, y  
únicamente por defecto de procedimiento, desestimó 
el recurso y quedó por ello confirmada la providencia 
apelada, por cuyo cumplimiento, al ser interesado del 
Juzgado de Almadén por la Jefatura de Montes de Ciu-
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dad Real, ha suscitado este conflicto; que en el tiempo 
que ambas jurisdicciones emplearon en reconocer cada 
una el camino de sus legislacionds para la sustanoiación 
de los indicados expedientes, no tuvo motivo ni oca
sión la Jefatura para suspender la tramitación de las d i
ligencias de denuncia, ni pudo excusarse de dictar pro
videncia sobra ellas de no incurrir en responsabilidad 
por prescripción de la falta que seguramente hubiera 
ocurrido de paralizar el procedimiento, á tenor de lo 
dispuesto por el art. 18 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 sobre reforma penal de montes; que de entrar 
en el fondo del asunto en la apelación ministerial re- 
.suelta por Real decreto de 9 de Febrero de 1905, hu
biera sido ocasión de tener presento lo resuelto sobre 
la competencia de jurisdicción ea 2 de Noviembre del 
mismo año; en que á estas causas hay que añadir la 
distinta manera da ver el asumo desde el Código 
civil y desdo el derecho administrativo, pues para la 
Administración forestal, la contienda surgida lo era 
entra un particular y la A imnásfcraeión, toda vez 
que el denunciado so excepcionó alegando que obra
ba por autorización de !a Jefatura de Montes; care
cía de eficacia la información posesoria por no acre
ditarse la posesión no interrumpida por más de trein 
ta años, á tenor de la R'íal orden de 4 de Abril de 1883 
y del are. 15 dei Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1901, por tratarse de un terreno catalogado en todo 
ó parte, y acreditada la posesión ai pueblo de Fuen- 
caiieute; en que es frecuente que los detentadores 
promuevan interdictos para obtener sentencias resti- 
tutorias, contra lo cual debe estar constantemente en 
guar ua la Administración cuando se refieran á te rre 
nos de montes de utilidad pública, á los cuales no al
canza la Real orden da 10 de Mayo de 1884, emanada 
del Ministerio de Hacienda y dictada con fines muy 
distintos de los que importan á la defensa de la propie 
dad do aquélüos, á la que con mayor empeño atiendo 
su legislación especial que se cita, y de los cuales se 
concede, por último, á ía Administración la facultad 
sin limitación de año y día, sino S8a cualquiera el 
tiempo transcurrido do reivindicar por sí los terrenos 
cuya ocupación resulte plenamente comprobada; y que 
de lo expuesto se deducía que no fue el propósito de la 
Jefatura contrariar la acción de los Tribunales de jus
ticia, sino que sus actos todos respondían á 1 a defensa 
de la propiedad forestal que le está confiada, perturba
da por las frecueur.es detentaciones de terrenos que se 
cometen en los montes de utilidad pública:

Vistas las disposicienes de referencia y damas con
cordantes:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo dei recurso de queja promovido por la Audien
cia d9 Albacete sobre invasión de atribuciones por la 
Jefatura de Montes de la provincia da Ciudad Real al 
Juez de primera instancia de Almadén.

2.° Que si bien las causas que alega la expresada 
Jefatura pudieron servir de base anteriormente para 
entablar la competencia, d ede el momento en que fuá 
ésta resuelta por el Poder moderado á favor de la Au
toridad judicial, carecen por completo de virtualidad.

3.° Que á mayor abundamiento, habiéndose resuel
to por sentencia firme el interdicto que dio lugar al 
confín-,o de jurisdicción anteriormente aludido, al pre
tender la Jefatura exigir responsabilidades á D. Faus
tino Díaz por ía roturación del terreno en cuya pose
sión sa Je declaró por el interdicto, es evidente que ha 
invadido la esfera de acción do los Tribunales ordina
rios, contrariando abiertamente con ello la ejecución de 
h\x fa iío .

4.° Que es principio jurí lico, sancionado por juris
prudencia constante en la materia, que de la misma 
manera qu9 está prohibido á las Autoridades adminis
trativas provocar contiendas de competencia á las ja 
diciales en los pleitos fenecidos por sentencia ejecuto
ria, por iguale ti razones deben abstenerse las mismas 
Autoridades de dictar disposiciones que impidan la 
ejecución de las sentencias ó de cualquier modo entor
pezcan la acción de los Tribunales, principio que fue 
en su primera parte consagrado también por el Reai 
decre;o de 8 de Septiembre de 1887, en su ar . 3.°, al 
consignar que los Gobernadores no podrán suscitar 
condecidas ue competencia: «2.° Ea los juicios term i
nados por sentencia firme».

5 ° Que per rodo lo expuesto, la Jefatura do Mon- i 
tes carecía de facultados para procurar la sanción del ; 
racurreiiGe, dando lugar á que se promoviera ei recur- ? 
»o, c jya procaieuaia es de todo punto ¿íicuesuonñble; \

Conformándome c^n lo consultado por la Comisión | 
permanente dei Consejo de Estado, de acuerdo con el $ 
Consejo de Ministros, j

Véngo en admitir el recurso de queja interpuesto por \ 
la Audiencia de Albacete.

Dado en Palaoio á trece de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
R1 Presidente del Consejo de Ministros,

Aa* ton to  Mugara y  M ontanero

m in is te r io  d e  g ra c ia  y  ju s t ic ia .

REAL DECRETO 
Visto el expediente instruido con motivo de exposi

ción elevada por la Audiencia de Soria proponiendo, 
con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á 
Pedro Pascual Expósito López de la pena de cadena 
perpetua, por la que le fué conmutada la de muerte, á 
que fué condenado por el Tribunal Supremo en causa 
sobre robo y homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva sufrida y los beneficios del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 lleva cumplidos el reo treinta años ida 
condena, habiendo observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer da Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Pascual Expósito López 
de la pena de cadena perpetua, por la que le fué con
mutada la de muerte, que le impuso el Tribunal Supre
mo en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y echo de Mayo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

  MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
í De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
¡ Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 
I presente á las Cortes un proyecto do ley de concesión 

de un crédito extraordinario de 80 .000  pesetas al pre
supuesto vigente del Ministerio de la Guerra, con des
tino á subvención ó auxilio á la Junta creada para eri
gir un monumento en Segovia á los Capitanes de Arti- 

f Hería Daoiz y Veiarde.
Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien

tos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
i C a y e ta n o  SBrastilfl».

A  L A 8  C O R T E S

Con m otivo d«l primar centenario de la  ifuerra de la Inde- 
peüdkneia, el M inisterio de ia  Guerra creyó H elada la opor
tunidad de llevar á cabo el cum plim iento de antiguos acuer
do*, erigiendo un m onum ento en Segovia apios Capitanes de 
A rtillería  Daoiz y Velar le, y  desigaó al efecto una Junta 

| que había de entender en todo lo relativo á la erección del 
expresado monum ento; pero como la realización de ]& obra 

i ex ige el empleo de fondos en cantidad de a'guna im portan 
cia, que no será posible* conseguir á la referida Junta con 

| sólo el desarrollo de sus in iciativas, surge la necesidad dí\
! que el Estado le preste su ayuda y  concurso, concediéndole 
; alguna subvención ó auxilio .

Instruido con tal objeto el excediente adjunto, con arreglo  
á ,la  ley de A dm inistración y Contabilidad de la Hacienda  
pública, y en ei cual constan los inform as favorables del 
Consejo de Estado en pleno y de Ja Intervención general de 
ia A dm inistración del Estado, el Ministro que suscribe, do 
acuerdo con el Consejo de M inistros y autorizado por S. M.f 
tiene ei honor de som eter á la aprobación cié las Cortes el 
sigu iente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

A rtículo  L ° Sa concede un crédito extraordinario de 
80 000 pegatas á un capítulo adicional del presupuesto del 
M inisterio de la Guerra del corriente año económ ico, como 
subvención ó auxilio  á la Jauta creada para erig ir  un morm 
mentó en Segovia á los Capitanes de A rtillería  Daoiz y Ve- 
larde.

Arfi. 2.° K1 expresado im porte m  cubrirá oon el exceso de 
los ingresos que se obtengan sobre jas obligaciones que se 
satisfagan, y ea su defecto con la D-'ud» fl^&D.^ o el Tesoro.

Madrid 18 de Mayo d* 1908.=-El M inistro de H acienda, Ca
y e t a n o  SÁNCHEZ Bus TIL LO.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo deJMmisiros,
Veogo en autorizar ai Ministro de Hacienda para que 

presente & las Cortes un proyecto de ley de concesión 
de créditos con destino á obligaciones de ejercicios ce
rrado# de los Ministerios de Gracia y Justicia y Go
bernación;, importantes en jumo 7 .1 0 9 ‘02  pesetas.

Dado en Palacio á catorce de Mayo do mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

C a y e ta n o  S á n o h e z  £$ssstt33o»

A L AS* CO RTES
| Por los M inisterios de Gracia y  Justicia  y  de la  Goberna- 
I ción se han reconocido ob.ig«cien*s á pagar en concepto de 

ejercicios cerrado*, im portantes 3.788 01 y 3 .32 l'Oi pes*t*s 
respectivam ente, cuyo detalle consta en la  adjunta relación! 

Originados dichos gastos con exceso sobre íoa créditos que 
I para los servicios r e sp e t iv o s  autorizaren 1»?. le^es cU P re- 
| supuestos, sólo c&be obtener recursos para su pago m ediante 

ana ley especial que los autorice, sugún dispone el art, 21 de 
Ja de 29 de D iciem bre de 1903; y habiéndose instruido con  

\ tal m otivo los don expedientes que son adjuntos, con arreglo  
á las leyes de A dm inistración v Contabilidad de la, Hacienda  

j pública, el M inistro quo suscrib a de acuerdo con e< Consejo 
] de M inistros y autorizado por 8 . M., tiene el honor de sorna- 
S ter á la  aprobación de las Cortes ei sigu ien te

P R O Y E C T O  D E  L E Y
A rtícu lo  L° Se concede un  crédito de 3.788 01 pesetas al 

capítulo 9.°, artícu lo  único, del presupuesto v igen te del Mi
n isterio de Gracia y Justicia , v otro de 3 321*01 pesetas al 
capítulo 24, artículo único, del de la Gobernación, ambos 
pertenecientes á «Ejercicios cerrado*», «Obligaciones que ca- 
recen de crédito leg isla tivo» , con destino al pago de los ser
v icios que se detallan en la adjunta relación.

A rt. 2 .° El im porte de 7.109 02 peseta?, á que en junto  
ascienden los dos mencionados, créditos, se cubrirá coa el 
excefo qu« ofrezcan lo* ingresos que m  obtengan sobras las 
obug&ciGaf»s que se satisfagan, y en »u defecto, con 1a Dauda 
flotant* dkl Tesoro.

Madrid 18 fie Ma*o de 1908™ El M inistro de Hacienda, Ca 
yetano SÁNCHEZ B ESTILLO.

Relación de las M igactom s de ejercidos cerrados reconccidas por 
| los Ministerios de Gracia y  Justicia y  Gobernación, á que se
i refiere el proyecto de ley de esta fecha .

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS pesetas

M in is te r io  do G ra c ia  y  J u s t ic ia .
Para abonar á los herederos de D. José García 

V ergar», contratista  que faé de m edica
m entos do! penal dei Puerto de Saota Ma
ría, parte del i móca te de los ¡minia istmos 
efectuados en el ?,ño económico de 1896 97.. 3 538:05

Para satisfacer á Doña A ntonia A guilar, v iu 
da del Ci,n:'.ejv;rü Mln s U'ü qum fué d*l T ribu
nal Contencioso adm inistrativo, D. José Ma
ría Jimeno de L^-roia, parte de los haberes 
de excedencia que Je correspondían á dicho  
señor................................................................    219‘96

3.788*01
Ministerio do la Gobernación.

A D. Generoso Martínez M ontene
gro, por alquileres ciel /oca5 que 
ocupan las oficinas telegráficas 

¡ de Mondnñedo, duraat^ iodo el
| año de 1 9 0 6 . . . . .̂................................ 547*48
i A D I-idoro Larr ioa¿a  s D t>*gun-
| do H Echevarría , por diferencia
i que dejaron de pe re fcir en Jo* a l 

quileres* de; lo*&i que ocxip»n las 
oficinas de B Ib no, en ei coarto
trim estre de 1906..................    50

A D. Domingo Otadla, por daños y 
perjuicios qus se irrogaron por 
ia demora eh ejecutar Jas obras 
de reparación en el local cío su  
prophdad que oenp ron .los ofi~ 
ciñas de T o l e g e n  Bilbao,
aba nd ons. do en ! 90 4   2.236 70

AJ. D úeetor de Teié^ríifos en P on 
tevedra, por h .-.o*res e m dem ni • 
z* cianea d e v e n g a d p o r  ai p*r- 
aonal -1« * o ha Ha. S *»•«•; 6 r>. en. Jos
años 1903, 1904 « 1905....................  486*83

---------------------------3.321*01

7.109*02*

* a : ríó 18 d ' Mayo d* 19< 8.== t i M inistro de H acienda, Ga 
ye tas o Sánchsz Bust.il lo,

R E A L  D E O R E T Q  <
De acuerdo con el Ooasejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes tres proyectos de ley de concesión 
de suplemento de crédito y créditos extraordinarios S 
los presupuestos del corriente año económico de los Mi
nisterios de Estado, Marina é Instrucción pública y Be
llas Artes, por un importe en junto de 746.160 pesetas 
51 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Mayo do mii novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

®».n«Ia©:z

A  L A S  C O R T E S
Damcstrada por el M inisterio de Estsdo en el expediente ad

ju nto  Ja insuficiencia '^édiro fie 75.000 pesetas consigna- 
fio en ei capitulo 7 °, art 13, dei presupuesto v igente para 
gastos de la A gencia de Fez y o t/o s  que se originen  en Ma- 
i-rne<*o«; reconocida ia necesidad, fie am pliarlo en la sum a de 
125 000 pesetas, y cum plías como h*n s-i'üo las form alidades 
establecidas en las leyes fie A dm inistración  y  Coatatúíidad  
da iu Hacienda pública, el M iuhti’o que suscribe, de acuerdo 
eon i»! Consejo de M inistros y  autorizado per S. M., tiene el: 
honor de som eter á la  aprobación de las Cortes el segm ente

P R O Y E C T O  D E  L E Y
A rtícu lo  1.° S* rónce le un suplem ento de crédito de pe

tas i25.0()0 ai presanufs-o vidente del Ministerio d« Estado,, 
capítulo 7.°, art. 13, «P»r*. gn.stos de la  A gencia de Fez y 
otros qee s«-or?g ?Len en Marruecos».

A?*t. 2 ° Ei referido im porte se cubrirá con el exceso de. 
los logremos que se obtenga a sobre las obligaciones que se 
sati-frigan, y «n su defecto, con la D¿uda flotante cíe! T e 
soro.

Madrid 18 de Mayo de 1 9 0 8 . Mini stro de Hacienda, Ca -
y^ N no qánch?z Bu .̂ tíli.o.
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A LAS CORTES

Reconocida por el Ministerio de Marina la obligación al 
pago de las cantidades que expresa ia adjunta relación por 
un importe en junto de 43.84718 pesetas, según resulta de 
los expedientes que se acompañan, y tratándose de servicios 
correspondientes á ejercicios anteriores, á cuyo pago no 
pudo atenderse por insuficiencia de los créditos que para ellos 
señalaron las respectivas leyes de Presupuestos, razón en 
v irtud  de la cual sólo pueden obtenerse los recursos ind is- 
pensabies mediante un proyecto de ley especial, según pre

ceptúa el art. 21 de la ley de Presupuestos de 29 de Diciem
bre de 1903, é instruido con tal motivo el expediente que 
también se une con arreglo á las leyes de Administración y 
Contabilidad ce la Hacienda pública, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter ¿ la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY  
Artículo 1.° Se conceden créditos al capítulo 20, artículo

único, Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de 
crédito legislativos, del presupuesto vigente del M in k te r io r  
de Marina, importantes en junto 43.847*18 pesetas, cuyo por
menor expresa la adjunta relación.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda íiotante del 
Tesoro.

Madrid 18 de Mayo de 1908.=E1 Ministro de Hacienda,. 
C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s  t i l l o .

Relación de las Obligaciones de ejercidos cerrados, reconocidas por ti Ministerio de Marina, 
á qtie se refiere el proyecto de ley de esta fecha.

AÑOS DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS PESETAS

1902 Diferencias de sueldo á favor del tercer Condestable Pedro
Casal........................... . . . .  • ............................ ........... 45

„ Idem de ídem á favor del ídem Leopoldo Martínez..................... 45
— Idem de ídem á favor de los ídem Híginio Fernández y José Ro-

64m any.................................................................................................
— Idem de ídem á  favor del ídem Juan Redondo............................... 45
— Idem de ídem á favor del ídem Luis Fernández........................... 45
— Idem de ídem á favor del ídem José Riera Sivoni....................... 45
— Idem de ídem á favor de los ídem José Rubio y Andrés A rcos.. 90
— Idam de ídem á favor del fogonero Luis Antonio Fernández... 56'68
— Idem de ídem á favor del tercer Condestable Miguel Vázquez.. 45
— Diferencia de sueldo á favor del fogonero Francisco Rico

García ................................................................................* ...* •• 56‘68
_ Idem de ídem á favor del ídem Manuel García Cavia.................. 21836
— Idem de ídem á favor del ídem Andrés Leira Lago.................... 240 62
— Idem de ídem á favor del ídem Antonio Manso A gras---- . . . . . 53‘34

1902 y 1903 Idem de ídem á favor del fogonero de primera ciase Juan López. 293*36
— Idem de ídem á favor del ídem Ricardo Nicolás Mateos.............. 426*72
— Idem de ídem á favor del ídem Agustín Bouza Lobo.................. 213*36

1903 Idem de ídem á favor del ídem Juan Pérez Fernández............... 320*84
— Idem de ídem á favor del ídem Juan Anca Romero.................. 100*02
— Idem de ídem á favor del idem. Vicente C anal............................. 120

1904 Idem de ídem á favor del segundo carpintero Juan Gálvez.. . . 90
— Idem de ídem á favor del penado José Puig .................................. 15*87

1904 y 1905 Idem de ídem á favor del obrero electricista Blas Vera............. 17333
— Liquidación de los créditos que corresponden por gratificación 

industrial al Teniente de navio de prim era D. Eduardo Bon-
matí y Ares...................................................................................... 1.850

— Indemnizaciones por comisión del servicio al Teniente de navio
292‘50D. Miguel E-tévez..........................................................................

— Comisión de Marina en Europa, reintegro de anticipo que
504efectuó..............................................................................................

— Pasaje en el ferrocarril del primer Condestable, Juan B arran
35co Jerez.............................. ............................................................

— Liquidación de los créditos que corresponden por gratificación 
industrial al Teniente de navio D. Juan Antonio Ruiz y Ló
pez Carbajal......................... ........................................................ 3.637*50

AÑOS DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS p e s e t a s

1904 Liquidación de los créditos que corresponden por gratificación
industrial al Ingeniero Jefa de primera D. Miguel Reeh^a.. . 2.989*1&

1905 y 1906 Idem de los ídem id. por ídem id. al Teniente de navio de p r i
mera D. Agustín Durán y Cottes................................................ 4.137 49

Idem de los ídem id. por ídem id. al Teniente Coronel de A rti
llería de la Armada D. José de Lora y R s to r í ......................... 4.250

— Idem de los ídem id. por ídem id. al Teniente Coronel de ídem
ídem D. José García de la Torre.................................................. 4.5C0

— Idem de los ídem id. por ídem id. al Comandante ídem id. Don
José Manso y F ra n c o ..................................................................... 4.500

1906 Idem de los ídem id. por ídem id. al Teniente de navio de p r i 
mera D. José Riera y A lberni...................................................... 290

— Idem de los ídem id. por ídem id. al Capitán de fragata Don
Baldomcro Sánchez................................................................. . 725

— Compañía de ferrocarriles Andaluces por ¡transporte................. 52*46
— Cuadro de reclutamiento núm. 3, quintos de sueldos de Sep

tiembre ........................................................................................... 449f99
— Cantidades anuladas por falta de crédito en el Departamento

de Cartagena............................................................................... L328‘26
— Quintos da sueldo del Gapitán de Infantería de Marina D. Jesús

Carro Sarmiento............................................................................ 200
1907 Indemnizaciones y viático que le han correspondido al Capitán

de navio da primara D. Leopoldo Boado y Montas................. 7.47501
— Liquidación de los créditos que corresponden al segutxdo Con

tramaestre D. Antonio Torrente Otero, como encargado dal
depósito de carbones................................................................. 60

— Idem de las íd8in que ídem al ídem D. José Calvo por igual
concepto.......................................................................................... 60

Idem de los ídem que ídem por gratificación de derrota de la 
corbeta Nautiius al Teniente de navio D. Antonio TrulJen-
que y Alférez de navio D. Juan C a rro ...................................... 398 32

A las Compañías de ferrocarriles del Norte, Andaluces, Medina 
del Campo á Zamora, de Orense á Vigo, Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, ídem id. red catalana, Sur de España, Bobadilla
á Algeciras y Lorca á B aza....................... ................................ 3.314*32

43.8i7‘I8

Madrid 18 de Mayo de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s t i l l o .

A LAS CO RTES
El crédito asignado al capítulo 5.°, art. l.° , del presupues

to del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, co
rrespondiente al año de 1907, «Personal de Escuelas de ios- 
trficción primaria», ha resultado insuficiente en la cantidad 
á« 577.313 33 pesetas, que se adeuda á los Maestros de p r i
mara enseñanza por la gratificación en la enseñanza de adul
tos, que hizo extensiva á todas las Escuelas públicas el Real 
decreto de 3 de Octubre de 1905.

Careciendo, pues, dicho Departamento de los recursos ne
cesarios para el pago de tan ineludibles obligaciones, ha 
promovido el expediente adjunto, ateniéndose á lo preceptua
do en el a rt. 21 de la ley de Presupuestos da 29 de Diciembre 
de 1903, según el cual, sólo pueden obtenerse mediante una 
ley especial que los autorice.

Y cumplidas, como han sido además en dicho expediente, 
las formalidades establecidas por las leyes de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PR O Y EC TO  D E L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 

577.313*33 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto 
vigente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas A r
tes para el completo pago de las obligaciones devengadas y 
e lo  percibidas durante el año de 1907 por los Maestros de 
primera enseñanza en si servicio de las clases nocturnas de 
adultos.

A rt. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso de 
los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y en su defacto, con la deuda flotante del Tesoro.

Madrid 18 de Mayo de 1908.=E1 Ministro de Haciendo, Ca
y e t a n o  S á n c h e z  B u s  t i l l o .

m i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n  p u b l i c a
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por D. Braulio Vigón, como apoderado de la Fun
dación Sánchez, instituida por escritura pública otor
gada en Colunga (Oviedo) á 8 de Mayo de 1905 por los 
hermanos D. Cayetano y D. Vicenta Sánchez Pando, 
de Buenos Aires, los cuales donaron un capital de 
25 000 pesetas nominales, consignadas en títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, para mejorar y 
ampliar la enseñanza en la Escuela pública de Carran- 
di, clasificada como de Beneficencia particular la refe
rida Fundación por Real orden da 9 de Febrero 1906; 
con el objeto de resolver las dudas consultadas, deter
minando el alcance y derechos que corresponden al 
Patronato,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que con arreglo al art. 97 de la ley de Instruc

ción pública, el Ayuntamiento consignará en eus pre
supuestos las 400 pesetas de aumento de sueldo asigna
do al Maestro por el Patronato, reintegrándose direc
tamente de la Junta del mismo de dichas 400 pesetas,

que serán abonadas por el Ayuntamiento al Maestro, 
con intervención del Patronato.

2.° Que las obras de reparación y conservación del 
edificio se realizarán de acuerdo el Patronato, el 
Ayuntamiento y la Junta local de primera enseñanza, 
la cual cuidará que se ejecuten, cuando el caso lo re
quiera, con arreglo á los informes que respecto á segu
ridad, higiene y condiciones pedagógicas emitan ios 
funcionarios competentes, y de conformidad al núme
ro 9.® del art. 14 del Real decreto de 7 de Febrero 
de 1908.

3.° Que en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 7.° del art. 14 del Real decreto antes citado, la 
cantidad presupuesta para reposición de los elemen
tos didácticos la invertirá el Patronato de acuerdo con 
la Junta local, teniendo en cuenta las necesidades de 
la enseñanza que exponga el Maestro, al cual le será 
entregada dicha suma bajo inventario; de este inventa
rio, firmado por el Presidente de la Junta local y el 
Maestro, se sacará una copia para el Patrono ó su re
presentante.

4.° Que el Patronato tendrá la faculta/d de interve
nir en la adjudicación del premio al alumno más aven
tajado, establecido por la Fundación, para lo cual la 
Junta local deberá invitarle á presenciar los exámenes 
ordinarios y extraordinarios que se celebren, y pre
vios los informes y antecedentes que suministre el 
Maestro, la Junta, con la colaboración del Patronato ó 
su representante, otorgará el premio. Si de la ejecu
ción de estos preceptos entendiera el Patronato ó su 
representante lesionados por la Junta local los intere
ses de la Fundación ó las atribuciones patronales, po
drá, en término de ocho días, entablar recurso ante la 
Junta provincial, que, previos los trámites que estime 
necesarios, dictará resolución en el plazo de quince. 
De esta última resolución, y en el término de ocho 
días, podrán los interesados elevar recurso de queja 
ante la Junta Central de primera enseñanza, la cual 
resolverá lo que estime procedente.

5.° Que se den las gracias en su Real nombre á los 
Sres. Sánchez Pando por su patriótico desprendimien
to en beneficio de la cultura nacional, publicándose 
este acuerdo en la Gaceta  d e  Ma d r id  para que sirva 
de estímulo á las personas que pueden favorecer la en
señanza y de satisfacción á los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

Ilmo. Sr.: Previo el informe de la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos acerca de la necesi
dad y utilidad da que la obra Tablas náuticas, de la 
cual son autores los Tenientes de navio D. Francisco 
Graiño, D. Honorio Cornejo, D. León Herrero y Don 
Luis Rivera, se adquieran con destino S Bibliotecas 
públicas y después de oír á la Real Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales respecto al relevante 
mérito de dicho trabajo; habida cuenta de la importan
cia que para todos los que se dedican á la navegación 
tiene el conocimiento de ¡a obra referida;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se adquieran coa destino á Bibliotecas públicas 25 ejem
plares de las Tablas náuticas, y que su total importe de 
300 pesetas se satisfaga con cargo al capítulo 18, artícu
lo único, concepto 14, «Para suscripciones   etc.»»
del presupuesto vigente.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos años, 

i  Madrid 0 da Mayo de 1908.
I R. SAN PEDRO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L .
•vnv

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
S ección de H idrog rafía .

AVISO A LO S NAVEGANTES.
t e  s* reciba & bordo este aviso deberá»

toe planos. cartas ? derrotaros correspondiente*.
(Continuación.)

M ar d e l  N o r t e . — E s t e  d e  Musgs;!»tes*rsa.—E s
tu a r io  d e l T ám esis .—M odificaciones en  el a lu m b ra 
do y  b a lizam ien to .—Avis aux Navigateurs núm . 1111644» 

París, 1908.

Núm. 310.—En el alumbrado y balizamiento de los cana
les siguientes, del estuario del Támesis, se han hecho la s  
modificaciones que siguen: 

a) Bar row Deep.—1.° La boya «Barrow núm. 1» ha sido 
reemplazada por lina bosa. luminosa que tiene una luz blan
ca de 1 ocultación cada 10 segundos próximamen te.

2 0 La boya «Barrow núm. 2* ha nado reemplazada p o r 
una boya luminosa que tiene una luz roja de 1 ocultación 
cada, 10 segundos próximamente.

3.° La boya «Barrow núm. 8» ha sido reemplazada po r 
una boya luminosa que tiene una luz de 1 grupo de 2 deste
llos rojos cada iOsogundos.

4.° La boj a «Barro w núm. 15» ha sido reemplazada por 
una boya luminosa que tiene una luz blanca 1 ocultación
r .  <■ ■ .> 1 "  -¡ <•; A  ,.j  ̂ 1 ° ó •

{Continuará.)



E S T A D Í S T I C A  G E N E R A L  D E  L A

P A R T E

B E N E F I C I E N C I A

C O N T I N U A C I O N  D E  L A
2J

í
§•0

1

70

71

72

73

74

75

76

77
78
79

80

81
82
<83
84

85

86
87
88
89

90
91
92
93
94
95
96

97
98

99 
100 
101 
102

103

104
105
106

107

108

109

110 

111

F U N D A C I O N E S .

nombre de los fundadores S U  O B J E T O
FSCHA 

#n que 
re latftifiuyerou.

m m  m qui m m NOMBRE DE LOS PATRONOS 1

Sü ignora..................................... . ......... .............................. Se ignora........ Vil] asee a de la Sagra ., . .  

Y apes..................................

Se Ignora.......................................................  1

Sí? ignora (Patronato de legos y memoria;
Idtrxt..................... .................................... .......................... Idem 0............. Idem ................ ...............................  I

Idem ..................................................... ....................... . Id sm ................ ídem .................................... Idem . .................................................  1

Idem......................................... ............................................... Idem ................ Aicolea del Tajo................ La Junta provincial de Beneficencia 1

Hosnitai.................................................................................. Idem ................ B urguiiks........ ................. íd^m .................................................. I

Idem................................................................................ . Idem ................ burujón .............................. ídem ........................................................... 1

Idem....................................................................................... Idem ................ Carmena........................... ..

Socorros á pobres enfermos.............................................. lO Dic. 1643... 
¡Se ignora ........

Ciruelos .. . ..................... .. Idem ................................................................  I
Asiste0cía de enfermos............ .......................................... Oí?xv&Vbos............................ Ifiéia. . . . . .  ............ .......... ........................  , 1
He ignora.............................................................................. . Id em .......... . .Sí cal»'-'na............................. Idem.................................. ........................ , 1

Hospital................................................................................... Id em ................ Fuens&lida.......................... Idem ................................... .................................1

n*j Se ignora..................................» . ................................... íd e m ................ Hormigos........................... ló em .......... ........................ ................................. 1
T H Pm Hospital................................................. ................................ ídem ................ Hontanar.......... ................. Idí?m..................................................................... I
F\ r\ Y\ fl/1 VL -i *, «1-. A &f' r» 1 « s'i 1 v 74 Tt' ri ignora...................... - .............................................. . F ii i-; rrt L il ió .................................... b i « t n ............................................ ..................... 1iJÜUA 1 «i» AUl-vI-la usi luj, jJAc¡>¿'*« ••••»•!•• 
Í*5a i ÍPTl ('ití* B Hosnital................................................................................. Idem ................ M*q uedfi............................. I 9 ;m .....................................................................I

T /la m Id*m............................................................................... Idem ................ L-i Mata.............................. Idem .................................................................... I

T̂ fíi T"n Se ignora*........ .................. « . . . .........  .............................. Idem ................ Msgán.................................. Í3em ......................................................................1
í H p rn Hosídts i....................................... .......... ........................... .. Llera ................ M ocejón.............................. Idem .............. ................... ............................. . m.1
i r( p ir) _ Hi>$oítil de transeúntes...................................................... íd e m ................ M&uz&neque................ Idem ........ ............................................................ 1
D. Pedro Me-lm* (Hospital de la Ver»

P¡Mn 7 \y Qa í»1*Q Ír¡ri5l) Recoger pobres transeúntes............................................... Año de 1564... 
Se ignora........

Nambroea ................ . Idem...................................................................... I
,SO IíVTIÔO Se ignora.............................................................................. N#.v» herniosa.................... Idem • .................................................................... I
JfiSk Til Idem ............... ......................................................... ............ Idem ................ Nosz............... .......... .. 3dem....................................................................1
T A r~ vio H^soital......................................... ................... .. Idem ................ Oro pesa........................... ... Ide m.................. .......... ........................................1
TH í> *m Id em............ ................. ............................ ............................ íd em ................ O ryfaz .................. .............. Idem ................................................. ...................1
ffiúm /"TTaciví  ̂I -'*1̂  Qr-yi /i vip f d ern......................... ................................................... . Idem . . . . . . . . .

y & ............  •••••
Idem .................................... Idem............................ ..........................................(I

>■?« i jJ’Tí fh i'*'& - - . . Se iguora............................................................... ............... . Iieiu  . . . . . . . . . Idem .......... ......................... Idem ............................................................ *....... H
D. Lorenzo y D. Alfonso López Crespo

fí-Tnc’tufra * Hp . _ Curación de enfermos.. . . » .......................... ....................... 9 d 3» Enero de 
1721 v 19 di* 
Abril de 1730.

Se ignora. . .

Idem ................ .................. Ea la actualidad, la Junta provincial de Banefl 1 
«enei». (D. Alejandro Lorenzo y D. Constan-I

D. Andrés P a che 30, Obispo de Cuenca . . .
Q0 ;j>5ini>a - _ . . . . .

Se ignora............................................................................... Puebla de Mentalbán-----
Romeral ..............................Idem......................................................................... . Idem

í (\ «7D . . . . . .  . . . . . . . HosDifcal................................................................................. Id em ................ Santa O lalla......................
Idem »*•.••*.•........ A silo................. ..................................................................... Idem . . . .  . . . Toledo........... .. « . . .
Tiíprĵ  ( t a m . . . . ................... Hospital................................................................................ Id em ............ Idem .............. .
D. Francisco Gabriel Malo da Medina.. . .

.Qp i o*n nrft . . . . . . . . . . . . . . . .

Hospicio para la educación de niños pobres..............  . I d e m. . . .  • V üíjv cañas.

Hospital.................................................................. ............... Idem . . . .  . .  •. Villasequilla. ....................

Doña Ana Díaz de la H uerta...................... Se ignora................................................................. ............ Id ?m ......... Vil] a m ie l...........................
Se ignora ........................................................
D. Francisco Rodríguez Soiier y su esposa

D. Sebastián García de Huerta, Secretario 
del Rey D. Fe upe IV.................................

ídem ............................................. ................ ...................... ..
Dotar doncellas........ ............................. ................. .

IdFm ................
Año de 16-14...

Año de 1645...

Año de 1901... 

Año de 1905.., 

Año de 1537..,. 

>

Yapes.......... .......................
Yuncos .........................

Dotar doncellas, socorrer estudiantes pobf'-es y sost» 
ser  un Maestro de Escuela en los pueblos de L«

T.a

!

» I
D. At&na*io Merehanfe y Rico, Vicario ge 

ner&l Castrense................................... Obra pía denominada S*n Eulogio para dotar á cuatro 
demedias pobres en ímd& año. que deseen casarse...

Asilo*Escuela de San Ramón rara ancianos desvalidos 
y niños, amb^s naturaks cU Consuegra......................

Socorrer á lo$ vecinos pobres de Faens'alida.................
Donación de los terrenos «Medies» á les labradores po 

bres de Puente del Arzobispo y A ieoka de Tajo........

D. Atan asió Merch&nt y R ico .................. y
Consuegra..........................

Idem ................................... La Congregación de Ntra. Sra. de la Consolas^11 

Duque de Frías, el Alcalde y Cura párroco.....
D. Pedro López de A jala, Conde de Fufm- 

salida......................................................... F neois&lidft
D. Pedro Tenorio, Arzobispo ae Toledo .,

Puente del Arzobispo y 
Alcolea del Tajo...........

(I) Véase la Gaceta, de ayer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
P R IM E R A

PART IC U L A R
P R O V I N C I A  D E  T O L E D O

C A P I T A L E S RENTAS

A N D A L E S

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONESPECHA

de

la clasificación.

PISCAS CEBAHAS

Peaétaa. Ota.

FINCAS RÉSTICAS 

Pesetas. OSi.

CE N SO S  

Pesetas. Ota.

«RIPGIONtS

Pesetas. Cts.

T ÍT U L O S  

Pesetas. Cts.

áCCIONIS
DHL BANCO 

Pesetas. Ota.

C R É D IT O S  

Pesetas, Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

Sa ignora.............. 2> » a Las mismas observaciones que á las dos anteriores 
fundaciones se liieen  & esta otra.

Idem ..................... > » > * * > En esta Junta no existe antecedente alguno, tal vez por 
el desorden IíkImcío en ella hasta hace pocos años.—  
E l A léa las  d icr qu.8 tampoco túrne datos de ia m is 
ma.— Bn e¿t& v ida  existe un Hospital al que están 
agregadas <?tras fundaciones, como j a  queda an te
riorm ente indicado.

Idem..................... > > » » En esta Junta no exista antecedente alguno, tal v e z  
por el desorden que en 3a mism*. ha habido hasta 
hace pocos años.— El A lca ide dice que tampoco t ie »  
ne datos de esta fundación.

Idem ...................... » > 67.044*98 > » » 67.044*98 2.145*44 La  Junta no tiene :o;o;;s datos que el de la  form a en que 
se hallan em itidas l&s inscripciones, que io están á  
favor de la  beneficencia de A leo iea  de Tajo.

ídem....................... > * 1.702:84 s> 2> 1.702 84 54*48 Igual que con ;a anterior ocurra con esta otra.— E m iti
das a favor del Hospital del Bálsamo y Caridad da  
Burguillos.

Idem....................... 2> > 180 94 > 180 94 5 76 Igu a l que con las £nter!ore?.— Está em itida á favor del 
Hospital de San Lázaro.

Idem....................... » 4.998*69 4 996 69 159*84 Igutd que anteriores.— Em itida á favor del H ospital de 
Consolación de Carmens.

Idem .».................... > 5.27988 J» > > 5.279 88 168 92 »
Idem .................... > » 284*57 > » 264*57 8 ‘44
Idem ..................... 2> 2.79380 > 2.793 8u 89 40 Las in?capciones so hallan emitidas á favor do la  be

neficencia de Escalona, único dato que tiene la Junta.
Idem ...................... » > > 48*18 48-18 1*52 Esta inscripción so hallo, em itida á favor del H osp ita l 

de FuensaBdsa, sin tenor más datos.
Idem ..................... 10.254*31 > 10,254 31 328*16 L is ia  id. á favor de h .  bcuefin:«Tie\a de Horm igos.
Idem ..................... » » 38 74 » 38-74 1*24 Idem  id. á favor del Hospital de S;m Lorenzo.
I'iem ..................... 2« » » 28.437 28.437 910 »
L k m ..................... » 377*45 > 377*45 12*08 E l único dato que tiene }$ Junta es do que está em iti

da la inscripción a favor mi Hospital da Maqueda.
Idem ..................... » > 1.749*33 & » 1.749*33 55 98 No existen mas datos que el á ? . que so h a ik n  om itidas 

las inscripciones á favor del Hospital de L a  Mata. 
Idem  id. á favor del Hospital de M «gán.Idem ..................... » 2> 13.290 29 S> 13 290*29 425*28

Idem .................. . .. 2> » > 2.812*83 > » » 2.812*83 90 Idem  id. ñ  fev-->r del Hospital de M echón.
Idem...................... » » 220 82 > > 220 82 7-04 Idem  id. á favor del Hospital de transeúntes de Man-

Idem..................... » » 407 37 > > & 407 37 13*04
zaneque.

Idem  ki. á favor del Hospital dicho.
Idem .................... 2> 2> 58*17 58*17 1*88 Idem  id. á favor beneficencia de Navaherm osa.
Idem .................... 849 14 > 349*14 11*16 Idem id. ¿ favor de k  beneficencia m unicipal de N oez.
íchm .................... 'Jt> » 1.675 62 a 1 675 62 53^60 ídem  id. á f*v o r  del Hospital de Oropesa.
Idem .......... . 2> 1.383 92 1.383*92 44 20 Idarn id. á favor del Hospital de Qrg&z,
Idem ................. > £ » 4.630*80 » 2> > 4 630 80 148*10 Idem id. á favor á*\ dicho Hospital.
Idem .................... £ » » 254 41 » 2> 254*41 8 04 Idem  id. á favor da la beneficencia, de Orgaz.

2.000 s> 9.656 48 11.056 48 289‘80 Se sigue expediente de rsgu larización  del H ospita l.
Idem ..................... » 8.670*66 8.670*88 277*44 »
Idem ..................... » 255*65 » > 255 65 8*16 No exista m is  dato que el que sa halla em itida la  ins

cripción á favor da la  beneficencia del Rom eral.
Idem ......................
Idem .....................

> » 1.687 98 
233 
594*39

» 1.687*95 
233 
594 39

53*36
7*48

Idem fíd, á favor del Hospital de Santa Olalla. 
Idem  id. á favor del A s ilo  de San Sebastián. 
Idem  id. á favor del Hospital del Bálsamo.Idein............... . » > & 19

Idem ..................... * > » 8.491*16 » 2> 8.491*16 271*68 Esta fundación se llam a Colegio Orfanatorio de V illa -  
canas.

Idem ..................... > 6.128*27 > 6.128:27 196*12 L a  inscripción está em itida á favor del Hospital de 
V illasequ illa .

Idem................. 2> 2> 7.17971 > » 7.179*71 229*72
Idem. . > 2> » 4.072*36 > 4.072 36 130*32
Idem ..................... 2> » 7.694*94 » 7.694 94 216*20 En esta fundación sa han cometido tales abusos por 

los Patronos, que da 108.495*93 pesetas que im p o r
taban los valoras nominales de aquélla por el año 
de 1879, resulta que en la actualidad sólo poses la  
inscripción de 7.694*94 pesetas indicadas, la  cual se 
halla ~en poder de esta Junta por no hallarse en 
ejercicio la fundación desde hace muchos años.—  
Claro está que ta l desbarajuste o r ig in ó  expedientes 
para depurar responsabilidades, que, no obstante los 
trabajos de la Junta y  de la  D irección , no se logró  
hacer efectivas.

Candiente.,.  . 1.000 42.291 90 36.325 38 30.924*84 40.964 62 30.000 181.507*24 7.260 »

Año de 1902.. . . » 50.000 50.000 2 000 9

Pendiente............. 5.540 > » 130 000 » 135.540

Idem . » » 12.569*57 > > > 12.569*57 400 23

Idem . . » a 220.000

T o t a l . . . . . .

> 2> 220.000

15.897.329*37

7.040

454.988*90

*
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M INISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
$£r '"* y  C la s e s  p a s i v a s .

Venciendo en. l.°  de Julio del corriente año un trim estre de 
Intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, represen
tados por el cupón núm. 27, unido ¿ los títulos de 3a emisión 
de 31 de Julio de 1900 y los intereses de inscripciones nomi
nativas de igual renta; esta Dirección general, en virtud 
de la  autorización que le ha sido concedida por Real orden 
d e  19 de Febrero de 1903, ha dispuesto que desde el día 1 °  de 
Junio  próximo se admitan por el Negociado de Recibo de sus 
oficinas, todos los días no feriados, de nueve ¿ doce de la ma 
mana, los cupones de Ja expresada Deuda y vencimiento, ó los 
«réditos originales, según clase, á fin de que oportunamente 
se efectúe el pago de los mismos.

La presentación de dichos valores se hará precisamen
te  con las facturas impresas, que p^ra cada uno de ellos se 
^facilitarás gratis en la portería ce este Centro directivo, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas; advirtiéndose que Jos cupones del 4 por 100 interior y 
las inscripciones de igual renta han de presentarse con las facturas 
que contienen impresa la fecha del vencimimto, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas á una serie cualquiera se haya uiilir- 
lÁzado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha 
«erig, producimdo alteración en la colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones (le las series restantes, em
pleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cupo- : 
mes, sin incluir en ellas más que una sola serie.

E)i cada línea no podrán ser facturados más que cupones de j 
numeración correlativa.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 ■ 
por 100 interior y de los intereses de las inscripciones nomi- | 
nativas se expedirán resguardos, que satisfará el Banco de 
España, con arreglo á la ley d« 29 de Mayo de 1882 y conve
nio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre j 
siguiente; los primeros al portador y los últimos á los due
ños de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como 
-se ha verificado en trim estres anteriores, cuando esta Direc
ción general haya reconocido y cancelado los cupones de in 
tereses de inscripciones, de cuyo resultado se dará inmediato 
aviso al Banco de Españs, remitiéndole los talones correspon
dientes á los resguardos á fin de que haga los llamamientos 
para su pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones 
podrán los interesados acudir á recogerlos al Negociado de 
Rtieibo, firmando el Recibí en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Mayo de 1908>=Ei Director general, Cenón 

del Alisal. j

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
W  S u b s e c r e t a r í a .

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Rectorado de la Univer
sidad Central, y con arreglo á lo establecido en el art. 36 del 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907, el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á una plaza de Ayudante Repeti
dor (Sección artística), vacante en la Escuela Superior de Ar 
J;ei¡ industriales de Toledo:

Presidente, D. Vicente Outenda, Director accidental de la 
Escuela.

Vocales: D. Antonio Amores, O. Sebastián Aguado y Don 
Aurelio Cabrera, Profesores numerarios, y D. Pedro Gonzá
lez Ramírez, Auxiliar del citado Establecimiento.
^  Dentro del plazo marcado en la convocatoria se han p re 
sentado los aspirantes que á continuación se expresan: j

D. Bernabé Fernández y Fernández, D. Joaquín Martínez ! 
Lumbreras, D. Julio Falces y Falces, D. Roberto Rodríguez í 
Pintado, D. Adolfo Aragonés de la Encarnación, D. Pedro 
T idal y Rodríguez Barba, D. Eugenio Lostán, D. Francisco 
Pérez Heredia, D. Pedro Sanz García, D. Pedro Rojo Pellicer 
y  D. Francisco Rafael Segura y Monforte.

Los ejercicios de oposición, que han de versar sobre Dibu
jo  geométrico, arquitectónico é industrial, serán tres, y se 
verificarán en la forma siguiente:

Prim er ejercicio. Resolución de uno ó varios problemas 
de Geometría, sacados á la suerte de entre doce papeletas 
qu.9 tendrá preparadas el Tribunal, y ejecución de^un ejerci
cio de delincación que en la misma papeleta se señale.

En este ejercicio, los opositores presentarán todas las solu
ciones que tenga el problema, delineando en tin ta  china y 
con los signos convencionales empleados en el dibujo. Se ¡ 
efectuará en una sesión y en las horas que marque el Tribu- 
mal al empezar el ejercicio.

Segundo. Copiar de modelo corpóreo (vaciado en yeso, e t
cétera) un trozo arquitectónico sacado á la suerte.

Este ejercido se dividirá en dos partes:
A . Croquis acotado del modelo, en la primera sesión.
B . Poner en limpio el croquis á la escala y en el tiempo 

que el Tribunal señale, precisamente representándolo por 
medio de una proyección y una sección, y lavándolo á un 
solo color.
 ̂ Tercero. Proyecto de un objeto de arte industrial, sacado 

a  la suerte de enire doce temas que el Tribunal tendrá dis
puestos al efecto.

Este ejercicio se dividirá en dos partes:
A . Boceto, con la forma y dimensiones generales, en la 

prim era sesión.
en ®1 boceto á la escala y en el tiempo

que el Tribunal determino, lavándolo con tin tas convenció - 
nales.

Todos los ejercicios los efectuarán los opositores aislados 
convenientemente y en papel de 63 por 48.

A juicio del Tribunal, el primer ejercicio podrá ser elimi- 
natorio .

Madrid 18 de Mayo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

 D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A b ras p ú b lic a s . 
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dilección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de JuJiio, ála¿s once, para la adjudicación en 
pública subasta de reparación del puente de Pechina, en la 
carretera de Játiba á Alicante, provineia de Alicante, cuyo 
presupuesto de contrata $* de 72.208 pesetas 83 céntimos*

I
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 1.1 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras p ú b lica , situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Alicante.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
15 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía  para tomar parte en la subasta será de 730 pasetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 

| les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;
| debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
| dite haber realizado el depósito del modo que pre viene la re- 
| ferida Instrucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
2 Íes, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
¡ Madrid 12 de Mayo de 1908.—El Director general, R. An~ 

drade,
Modele de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo ai timo, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1? adju
dicación en pública subasta de reparación del puente de Pe • 
china, en la carretera de Játiba á Alicante, provincia de A li
cante, se compromete á tomar á su cargóla ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, ñor la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 

: iesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.) S—3155

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi- ; 
mo mes de Junio, á las once, para la adjudicación en pú- ¡ 
blica subasta de los acopios de piedra para reparación de Ja j 
carretera de Santa Cb*uz de Tenerife ¿ la Orotava, provincia j 
de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de 71.297 47 pe- i 
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la i 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la $ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que | 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, J 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y I 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- I 
no civil de la provincia de Canarias. 1

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- | 
te del Ministerio de^Fomento, en las horas hábiles ¿e oficina, |  
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de 1 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín- ¡ 
sula, en los mismos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  1 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, ¡ 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- I 
tía para tomar parte en la subasta será de 720 pesetas, en i  
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que Ies está |  
asignado por las respectivas disposiciones vigentes: debiendo § 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber i  
realizado el depósito dsl modo que previene la referida Ins- 1 
trueción. i

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, i  
m procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 1

Madrid 12 de Mayo de 1908.=EI Director general, R. An- I  
drade. 1

Modelo de proposición* i
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal mim. i

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo ül- I  
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la |  
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para i  
reparación de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á la Oro- 1 
t&va, provincia de Canarias, se compromete á tomar ¿ su |  
cargo la ejecución deles mismos, con estricta sujeción á los i
expresados requisitos y condiciones, por 3 a cantidad d e   1

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 8 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será |  
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada - i  
mente la canticfad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, i  
por la que se compromete el proponente á la ejecución de;las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3156

Siendo urgente proceder á la reparación de los pretiles de 
la carretera de Madrid á Cádiz, en su sección de San Fernan
do á Cádiz, provincia de Cádiz, formulado el correspondiente 
proyecto y encontrándose debidamente justificado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confirmándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar dicho 
proyecto por su puesupússto de administración, importante 
17.062 45 pesetas, incluido el 3 por 100 para imprevisto y 
accidentes, y disponer que ¿to proceda desde luego á la eje
cución de las obras por administración por su indicado pre
puesto y 2on cargo ai capítulo 10, »rt. 2.°, concepto 2.°, del 
vigente presupuesto. ~ i

De orden del Sr. Ministro Jo digo a V. S. para su conocí- i 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. inuchos años. Madrid 
13 de Mayo de 1908.=El Director general, R. Axidr&de.=Be- : 
ñor Ordenador de pagos de este Ministerio.

a d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .
P a r q u e  r e g io n a l  d e  A r t i l l e r ía  d e l p r im e r  

C u e r p o  de E j é r c i t o .
El Coronel Director del Parque regional de A rtillería del 

prim er Cuerpo de Ejército.
Hace saber que debiendo procederse á 3a venta de los cu a 

tro lotes de efectos inútiles, cuyo detalle figura en la nota 
inserta á continuación, los cuales no fueron adjudicados en 
la subasta celebrada el 30 de Abril del corriente año, $o con
voca por el presente á una segunda subasta, con arreglo á 
los mismos precios y condiciones que han regido en ia p.vl- 
mera, que tendrá lugar el ¿í& 30 de Junio próximo, á las' 
diez, en el despacho del Sr. Director del establecimiento, 
ante el TribtfJ&i de subasta, al cual dejberán presentar los

iieit&dores sus proposiciones, redactadas con sujeción al mo* 
délo adjunto, en pliegos cerrados, durante los treinta minu- 

\ toe anteriores á la citad» hora, debiendo ser acompañadas 
del resguardo que acredite haber hecho el depósito ¿ que Se 

j refiere la condición 5.* del pliego de las legales que readr* 
{ en dicha subasta.
} Ei modelo de proposiciones y pliegos de condiciones eco- 
| B ó mié o facultativas"y de precios límites se hallarán de ma- 
l nifiesto en el Parque de A rtillería todos los dias no feriados" 
| desde las nueve á las trece. *
i Los efectos objeto de 3a subesta podrán verlos los licitado-
!■ res, en Io*r días y horas indicados, en los almacenes que tie- 
i ne el establecimiento en Madrid y Campamento de Cara- 
I banchel.
jj Efectos y materiales que se subastan,
|  PRIMEE LOTE

| V¡1 fusiles rayados cortos, americanos, sistema Reming-
§ ton, de II milímetros, con bayoneta,
j 8 fusiles rayados, españoles, modelo 1871, de 11 mili-
| metros, con reeámsra Freire Brull y bayoneta.
I 588 fusiles ruados, españoles, de 11 milímetros, mede- 
| lo 1871, con bayoneta.
j 80 mo$quetones rayados, modelo 1874, de 11 milímetros
| con recamara Freire Brull. ’
f 305 mosquefrones rayados, modelo 1874, de 11 milímetro?,,
j 267 mesquetones rayados, modelo 1874, con bayoneta y
\ vai^a.
{ 123 tercerolas rayadas, modelo 1871. de 11 milímetros.
¡ 19 tercerolas W inchester, modelo 1873.
í TERCER LOTE

( 141 collerones metálicos, sistema Fictbourg.
i CUARTO LOTUS

! 1 carruaje para equipajes d d  Estado Mayor divido*
nario.

15 ruedas d« cubo m etílico, para material de 8 centí
metros.

15 ruedas herradas, modelo 1868.
QUINTO LOTE

5.360 kilogramos acero en general.
104 ídem cuero en piezas inútiles.

13.198 ídem hierro forjado en general.
10.258 ídem hierro fundido en general.
12.671 ídem latón en general 
1.790 ídem plomo en general.
Madrid 18 de Mayo de 1908.=EI Coronel Director, Rafael 

Jaba.
Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado en ...... calle de  , núm.
p iso  , según cé:ul& personal que exhibe, y representante
de D. N. N., ó de la Sociedad ..... (en virtud del poder otorga
do), enterado del anuncio inserto en el n ú m ero  de la Ga«
c e t a  d e  M a d r id ,  ó d e l  Boletín oftdai de la provincia de Madrid,
correspondiente al d ía  del m e s  , y de los pliegos de
condiciones legales, económico ‘facultativas y deprecies lí
mites para la venta en subasta pública de los efectos y mate
riales inútiles qufe existen en los almacenes que el Parque 
de A rtillería tiene en esta Corte y Campamento de Caraban- 
chel, se compromete á adquirir los d e l  (primero, segun
do ó el que sea) lote e n  (tantas pesetas).

Si la oferta se híélfera á varios lotes, se expresarán éstos 
sucesiva y separadamente, con la cantidad ofrecida por cada 
uno de ellos, consignando la cantidad en letra.

(Fe:h?i y firma del proponente.) S —3 f 2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia . 

CARBALL1NO
D. Ism e  Espinosa L&xn&s, Abogado y Escribano del Jas * 

gado de primera instancia de Carbaílino,
Emplaza á los herederos de D. Bartolomé Peña, Yzdrjo 

que fué de Cabanel&s, en este partido, para que uentro ¿e 
nueve días, contados desde la inserción de la presente en si 
Boletín oficial ds la provincia y G a c e t a  d s  M a d r i d , compa
rezcan en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
propuesto por el Procurador D. Francisco Fumaga, represen
tando á D. Luis Hermida Araujo, vecino ds Surb, contra di
chos herederos, sobre retracto convencíoaal, personándose 
en forma; pues así lo acordó el Sr. D. Manuel Martínez 
Sueiro, Juez de primera instancia de esto partido, ©n provi
dencia de hoy, dictada en los mismos autos.

Carballino 28 de Abril de 1908,= P . S<, José Lama.
X—710

PAMPLONA
D. Leodegario Uncefca y Tejada, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Don 

Ensebio García Abadía, en nombre de D¿na Francisca M«n- 
diburu y Plaza, sin profesión especia,!, y de su esposo ±h P&- 
blo Plaza é Irigoyen, propietario, ambos mayores ¿e edad y 
vecinos del lugar da Leearoz, se ha promovido expediente en 
solicitud de que la citada Doña Francisca Mendiburu y Pla
za y sus hermanos Doña Juana, D. Nicasio, Doña Maris, 
Doña Hipólita y D. Braulio Venancio Mendibura y Plaza 
sean declarados herederos abintextato. por quintas e igua
les partes, de su finado hermano D. Nicolás Mariano Luis 
Mendiburu y Plaza, conocido por Nicolás, que tuvo su u lti
mo domicilio en Leearoz (Valle de Baztánj, y falleció en la 
ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires (República Ar
gentina), el día 11 de Diciembre de 1902 en esssuio de soltero, 
sin haber otorgado disposición alguna testamentaria; en el 
cual expediente, y en cumplimiento de lo que establece el 
artículo 984 de 3a ley de Enjuiciamiento civil, se ha acorda
do en providencia de f«cha de hoy publicar el presente edic
to, anunciando 3a muerte sin testar del referido D. Nieoías 
Mariano Luis Mendiburu y Plaza y los nombres áe sus cita
dos hermanos, que son los que reclaman la herencia, y ¿1®* 
mando á los que se crean con igual ó mojor derecho para 
que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado ^dentro de* 
término de trein ta días, conta tos desde la publicación del 
presente en la G a o k t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 1®S 
parará e! perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

Dado en Pamplona á 15 de Mayo de 1908.==Leodegario Ua- 
ceta.=A nte mí, P. H , Rafael Benito. X—712

J u r isd ic c ió n  d e  G uerra .
CORUÑA

D. José Morales Vilar, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente de cta*emó& instruido al soldado del propio



Gaceta de Madrid.- Núm. 140 19 Mayo 1908
Cuerpo José Turrón Nunez por haber faltado a la  m im a  
concentración  para las maniobras.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
d a d o  José Turrón Núñez, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la publicación de la presente 
en la Gaghta de Madrid y Boletín oficial de la províncm de la 
Oorufia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al- 
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente de deserción que contra el mismo se instruye; 
en la inteligencia que de no verificar su presentación en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el per* 
juicio á que baya lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares. á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Goruña 24 de Diciembre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, José Morales.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Manuel Flores.

Señas dd soldado.
José Turrón Núñez, hijo de José y de María, natural de la 

parroquia de La Jaba, Ayuntamiento de Vega de Valearce, 
Juzgado de primera instancia de Víllafranea, provincia de 
León, distrito militar de la séptima región, nació el día 11 de 
Enero de 1881, de oficio panadero, estado soltero, vecino de 
La Jaba, Ayuntamiento de Vega de Yalcarce, Juzgado di 
primera instancia de Víüafranea, provincia de León; pele 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, bi
gote y barba ninguna, estatura un metro 545 milímetros, se 
ñas particulares ninguna. JG — 2483

J u r i s d ic c ió n  d e  M a r in a .
MALAGA

D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Arma 
da y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Má 
laga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva 
dor María Rodríguez, Rafael Jordán López, Antonio Morenc 
Flores. Antonio Urda Escarcen», Francisco López Gómez 
José Oervera Viales, Pedro Díaz Moreno y Salvador Serralvc 
Rodríguez, ¡cuya reseña se expresa á continuación, pan 
que en el término de treinta día», contados desde la publica
ción en la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la prcvincic 
de Málaga, comparezcan á responder de los cargos que le re 
sulten en causa que instruyo por contrabando; bien entendide 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hajri 
lugar coa arreglo á la ley y serán declarados rebaldes.

Por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), interese 
de todas las Autoridades civiles y militares la busca y cap
tura de ios referidos procesados, y caso de ser habidos sean 
puestos en la cárcel pública de esta capital y á mi dispo
sición.

Dada en Málaga ¿ 6 de Abril de 1908 =Y .° B.0=jQsé Mon
tero. = El Secretario, Salvador López.

Reseña.
Salvador Marín Rodríguez, hijo de José y de Rosa, natura! 

de Motril, habitante en La Línea de la Concepción, barrio di 
Sktí Bernardo, de veintitrés años de edad, soltero, profesiór 
jornalero.

Rafael Jordán López, hijo de Rafael y María, natural di 
Marbella, domiciliado en La Línea de la Concepción, *sall< 
San Pedro, patio del Gallego, de treinta y ocho años de edad 
soltero, jornalero.

Antonio Moreno Flores, hijo de Domingo y Francisca, na 
tural de Estapona, habitante en La Línea, ea el Espigón, pa 
tío de Trinidad Fernández, de cuarenta y dos año», casado, 
marinero.

Antonio Urda Escarcen», hijo de Juan y Catalina, de vein 
tiocho años de edad, profesión jornalero, soltero, natural d« 
La Línea de la Concepción, habitante en la misma, casíilic 
da España.

Francisco López Gómez, hijo de Manuel y Antonia, natural 
de L* Línea, avecindado en Guadiaro, de veintiocho años de 
«dad. soltero, pescador, sin instrucción.

José Cervera Viales, hijo de Antonio é Isabel, natural d« 
ístán, domiciliado en Estepona, calle San José, 12, de treinta 
y ocho años de edad soltero, profesión del campo.

Pedro Díaz Moreno, hijo de Antonio y María, natural de 
Estepona, domiciliado en La Línea, en el Espigón, calle de] 
Sol, patio de los Lados, de cuarenta y cuatro años de edad, 
c&uado, pescador.

Salvador Serralvo Rodríguez, hijo de Juan y Juana, de 
treinta y tres anos de edad, soltero, natural de Málaga, sin 
domic lio, profesión marinero. JM—250

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi 
ble, núm. 634.093, expedido por este establecimiento en 23 di 
Abril del año actual á favor de D. Manuel Acevedo y Cro- 
quer, se anuncia al público por segunda vez para que el qui 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plaz< 
de dos meses, á contar desde el día 8 del actual, fecha de li 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficíale! 
Gaceta  na Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, seguí 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco 
adviniendo que transcurrido dicho plazo sin reclamaciói 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de di che 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen- 
tode toda responsabilidad.

Madrid 18 de Majo de 1908.=:El Vicesecretario, Francise< 
Balda. X—721

B anco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi 

sible, núm. 634.149, expedido por este establecimiento en 2< 
de Abril de 1908 á favor de D. Eugenio Gardillo Novel] 
Dona Emilia Gordillo Novel, indistintamente, se anuncia a 
puniico por primera vez para que el que se crea con derechc 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con 
»ar uesde la inserción de este anuncio en los periódicos oficia 

Gaceta  dk Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el a r t / 6.° del Reglamento vigente de estí 
Danco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla- 

tercero se expedirá el correspondiente duplicadc 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando e! 

responsabilidad.
Madrid 16 de Mayo 1908.=E1 Vicesecretario, Franciscc 

Balda. X—713

Aramo Copper Mines Limited*
La undécima asamblea ordinaria esta tutoría de esta Com

pañía tendrá lugar el 12 de Junio de 1908, á las tres del me
dio día, en la oficina registrada de la Compañía, núm. 2, 
Metal Exch&nge Buildings Leadenhall Avenue, en la ciudad 
de Londres, para recibir la reseña anual y las cuentas para 
nombrar dos Directores en lugar de los que por rotación se 
retiran, y para tratar de los negocios ordinarios de la Com
pañía.

Oficina legal de la Compañía. 8 de Mayo de 1908.=Por or
den de la Junta, C. W. Aston Key, Secretario. X—711

La Unión Asturiana*
S o c ie d a d  a n ó n im a  m in e r a .

_ Celebrará su junta general ordinaria á las doce de la ma
ñana del día 7 de Junio próximo, en el domicilio social.

Oviedo 13 de Mayo de 1908.=César Argüelles. X—709

Banco Hispano Americano*
 ̂Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 1.581, extendido á favor de Doña Rita’Cagai, se 
anuncia si público por primera vez para que el que so crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes de la fecha; transcurrido éste sin reclamación de terce
ro se expedirá duplicado del referido resguardo, anulando el 
extraviado, quedando exento da teda responsabilidad este es
tablecimiento.

Barcelona 19 de Mayo de 1908.=E1 Cajero de efectos, An
tonio Puigvert. x  716

Sociedad general de Ueelie esterilizada*
Esta Sociedad celebrará j unta general extraordinaria, con 

arreglo al apartado A dd  art, 29 de sus Estatutos, el día 26 
del corriente, á las tres de la tarde, en la plaza de la Inde
pendencia, núm. 4, para tratar de la liquidación del capital 
social.

Los señores accionistas que tengan derecho de asistencia 
deberán depositar sus acciones hasta la víspera de la cele
bración de la junta en la C»ja de la Sociedad.

Madrid 19 de Mayo de 1908.=E1 Director Gerente. Eduar
do Palacios. w X—722

Compañía de seriaros «Ua E§trelfa>.
Convocatoria.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
junta general extraordinaria para el día 7 de Junio próximo, 
á las once de la mañana, en el domicilio social, con objeto 
de proceder á lo renovación del Consejo.

Madrid 18 de Mayo de 1908.=Los Administradores de la 
Compañía, José Tariiere, Nicanor Pumariño, Manuel Cues
ta, Julián Cifuentes. X—717

Compañía d© los Ferrocarriles Andaluces.
Obligaciones 3 por 100, em isión de 1907.

Cupón núm. 2, de vencimiento de L° de Junio de 1908.
El pago de este cupón tendrá lugar desde la fecha de su 

vencimiento:
A razón de francos 7*50, con deducción de los impuestos 

franceses y españoles, sea francos 6‘7l líquido, en París, en 
el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué d’Antin.

A razón de pesetas 7 50, con deducción de los impuestos 
españoles, sea pesetas 7 01 líquido, en

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.

Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Málaga, en la Caja Central de Ja Compañía.
Madrid 16 de Mayo de 1908. == El Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. x  720

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces*
Obligaciones Se villa-Jerez-C ádiz, serie  am arilla.

Pago del cupón núm. 3, vencimiento de 1.° de Junio de 1908, 
de las obligaciones á interés fijo y á interés variable.

El cupón de las obligaciones á interés fijo se pagará desde 
el día 1.° de Junio:

A razón de francos 5, con deducción de los impuestos 
franceses y españoles, sea francos 4 487 líquido, en París, en 
el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué d* Antin.

A razón de pesetas 5, con deducción de los impuestos es
pañoles, sea pesetas 4*687 líquido, en

Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.

Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Málaga, en la Caja Central de la Compañía.
El cupón de Jas obligaciones á interés variable se pagará 

desde igual fecha y en las mismas condiciones y Cajas que el 
de interés fijo, con carácter de «á cuenta» para 1908, cuyo 
valor total ha de fijarse con arreglo al resultado del ejercicio 
anterior, según el art. 3.° del Convenio.

Madrid 16 de Mayo de 1908.=Ei Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X—719

Sociedad, de los Ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y á Portugal*

Los señores accionistas de esta Sociedad quedan convoca
dos á junta general ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social, calle de Villalar, núm. 1, el 12 de Junio próximo, 
á las once de la mañana.

Dispone el art. 30 de los Estatutos que la junta la formen 
los accionistas poseedores de 20 acciones lo menos.

Los accionistas poseedores de suficiente número de accio
nes que deseen asistir ó hacerse representar, deberán depo
sitar sus títulos diez días por lo menos antes del fijado para 
la junta:

En Madrid, en el domicilio social.
En París, en la Société Genérale de Crédit Industrie! et 

Commercial, rué de la Victoire, 66, ó en el Comptoir Natio
nal d'Escompte de París, rué Bergére, 14.

En Lyon, en la Agencia del Comptoir National d’Escompte 
de París,

Por cada depósito se entregará un recibo de lo© títulos y 
una tarjeta de admisión á Ja junta.

Las acciones de la antigua Compañía de los ferrocarril©? 
del Oeste de España, fusionada con esta Sociedad, puédanse i 
depositadas para los efectos de asistencia de sus poseedores i 
la junta.

La lista de los depósitos quedará cerrada el 2 de Junio.
Madrid 18 da Mayo de 1908.=El Administrador ©ncarg a d< 

la Secretaría del Consejo, José Gómez Acebo. X—7,14

La Paternal
C om pañía francesa de Seguros con tra  incendios^

Estado de las operaciones realizadas por la misma 
en España durante el ejercicio de 1907.

Sumas.
EHIBADA8

Capiteles asegurados:
Riesgos en curso al cierre del ejerci

cio anterior.  ............................ . 206.653.745
Importe de los riesgos suscritos du - 

rante el añ o ....................................  39.823 445

. j  _ m 246.477.190A deducir:
Importe de los riexgos extinguidos 

durante el año por reemplazos, 
vencimientos, anulaciones y res- 
cisiones.......................................... 42.252.743

Riesgos en curso en 31 Dicbre. 1907 204.224.447

Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del
ejercicio 1906..................................... ............. . 55 35$

Importe de los siniestros pendientes al cierre del
anterior ejercicio..................    2.752*25-
Primas del año 1907:

Seguros suscritos anteriormente  305 848*64
Idem id. durante el a ñ o   44.758 69“
Beneficio sobre pólizas y placas 1.419*65

Reembolsado de los reaseguradores:
Por siniestros del ejerci

cio 1907 ....................... 80.618:54
Por anulaciones anierio

res................................ 3.668 69
Por concesiones.............  42.165 99

.   126.453*22
Menos por siniestros anteriores re

integrados por la Compañía  66*64
  126 386*58

So te» ......................................... 4.172‘2L
Número de pólizas:

En curso en 31 Diciem
bre 1906....................... 5.968

Suscritas en 1907...........  1.047
w . ---------- 7.015
Vencidas ó anuladas en 1907.......... 612

Pólizas m  curso en 31 de Diciembre 
de I S O 6. 403

Pesetas  ........................  541.688*02

SA U D A S

Primas pagadas po rfía  suma de 98.580.181 
pesetas, importe de riesgos cedidos á*los rease.
guradores...........................................................  172.332*68
Siniestros pagados d u ra n te  el 

ejercicio y gastos anexos:
Siniestros del ejercicio 1907...........  175.717*60
Idem de los ejercicios anteriores . .  3 283*21

^    179.000*81
Siniestros para liquidar del ejer

cicio 1907 y de otros anteriores:
Ejercicios de 1906 y anteriores.. . .  >
Menos el reaseguro................................  *
Ejercicio de 1907....................................  635*82
Menos el reaseguro................................   78*25

_________ 557*5T
Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del

ejercicio 1907......................................................  59.276*322
Gastos generales de administración é impuestos. 42.759 92
Comisiones y gastos de agencias..............    80.297*62
Amortización de los gastos de instalación y mo

biliario.   ................................................ .......... |
Gastos notariales. ..................................134
Quebrantos en los cambios.................................... 1.281*1®
Anulaciones anteriores................................... . . . . .  6.047*92

Pesetas.....................................  541.688‘Ofc

Barcelona 16 de Mayo de 1908.=iPor la Paternal, los Repre
sentantes generales, Claramunt y Moragas. X—715

C o m p a ñ ía  d el F e rro carril C e n tr a l C a ta lá n *

Balance al 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Material vías y concesiones..............................  8,477.554*1®
Material móvil, telégrafo y teléfono, inmue

bles, herramientas y material de estaciones
y mobiliario................    1.364.577*4®

Acopios en almacén...........................................  99.227*45
Caja y  banqueros................................................. 69.075*1S»
Diversos deudores............................................    17.037*11
Obligaciones M. Z. A. (fianza)........................... 6.412'65
O blac iones de la Compañía en cartera  4 000
Títulos en depósito...........................    12.500

T o ta l......................................  10.050.384*02

PASIVO

Capital 12.000 acciones (Memoria)..................  »
27.005 obligaciones de 300 pesetas 5 por 100... 8.101.500
3.645 ídem de 500 pesetas 4 */, por 100............ 1.822.500
8 ídem de 500 (cartera).....................................   4.000
Obligaciones á reembolsar é intereses á pagar*. 60.923*75
Varios acreedores............................................    46.972*52
Depósitos títulos  .....................................  12.500
Saldo.,  ..................................................  1.987*75

Total igual al activo 10.050.384*02

v  miQ '
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BOLSA DE MADRID
C otización oficial del dia 18 de M ayo de 1908

comparada con la del dia anterior.
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Js, do $.500 iúem  í á    161 25 v 20 101 15

ItSe». A„ de 500 lck¡ffl& i d. . . . .  ~.««».,  l«‘i ,25-1 ■> y 20 1¡;: l .*20 y 15
ISfc* f̂$V'?<mtet» serif*. .«•»»«.*> • - - 1- ' •" - -Oi 25 y 20 101.20 y  15

&*&£©&$ y StóiwÉEíyŜ ?
Jtoatitt O* accione» 451%  ̂ 461 ,P0 y 462%
jQmo?'* Arrendataria de Tab**«*t 4y4% y 405% *05%
¿Saneo ¿hipotecario de Eapsáb. . ,  -:2“% 22 % y 227,25

jtaua id., «éctaias al 4 % £‘*0 ptaa* 101 4© yl% ,
.tifosn id ., ídem al 4 % í 00 '¡de** * lo 1,45
$tautf© C-ís CíwtiliS;, «caUMi®:;. 91°/,, *

Hit.pffiOO AJSî Tiííiaiyet . . . . . . i Í‘f8 »
íífeé?te«v j«í»̂ *na] d]c wfttíi'i*. •■•dŝ  ..,-. w.. 11 i 7% 117%

tesaiiRa ggBSSFífi'S «S
.^usdai ^wsr êiua al 4 micrf^Y , - .. 010 200
Itetó k1. a! § é>¿>¿ l i»  »»io¿i4jftíAíik.. ^ • •• •.» 52i> 000
¿teiee M!pot<5cario.—Cédslas «i 4 . .  c »•.. >. ,. .■ •, - . ,  >■ 5.50o
,4̂ eioa«fí ócl Büuaíí? de $?«$?«£.*•... *... , . . . . . .  * * 1 8  000

dd d* y r, ; .,, S8.500
M«>sa d«l Baafr*'- ,,..... o ooo

1» Aífíisd^t^yíii és *l?»̂ swwŷ . : .. . v 16 0-30

Sfi0faftl8a6 >^afeí£
6 1* «IsH .. 1 ^ 6 0  ^̂ ís«í*yif-.ii» s> 28,79

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 8  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .

H O R A S ;

1
ALTURA 

d«I barómetro 
reducida á 0°

en mil íraetros

J TERMÓMETRO Tenefóa

del

Yapo? Roñoso.1
i

¡ Humedad 

| relativa.

í

DIRECCIÓN 

y clase del viento.
i ü b x a d o

del cielo*
Seco. Humedecido.

apk 714 03 14.0 10 4 7 5 1¡ 63 E
|
Calma*......... Despejado.

fe -íflto ÍK , r. r. T ........ 714 43 11.8 9 7 7 9 76 N E .............. . Brisa ligera.. Idem.

U ¡5̂ MUlRiSlSlIfi.Áia 4, .  ̂r  ̂. r . . 714.58 21.1 13 4 7 .5 41 E .................... Brisa............. 2d«INftv

*i vtf jCLÜtI 712 92 

711 92

2 6 5  

28 7

16 2 

17 7

3 4 

9 4

33 E ........... Idem ligera.

!.d«w»............

Idease;•> & VtrW .*• T T. .* %< V A- 8 a « a * u *

6 ti# íf# S A f í é é  _________ _ . 33 SE Idei».

710 80

711 81

26 2 

21.1

15 9 

13 6

8 1 

7.8

| 29 

43

E ............. I d C T S Í , ̂ ?Jíí . • > o - . •> .- •• • 

ptr&w. . . .  - .. :
i

SE.................. Britfa fuerte.. Nuboso.

T«m|M8^ura máxima del &isr® á k  ssambin  29 1
Idem mínima. *........ .......................    7 0

Diferencia     ............   22,1
T«mp®?s$uy& máxima al sol, á dos mnfam d© la

Ikira  ............      38.2
Idem id., dentro d@ nna esfera d® cristal  59,6

D i f e r e n c i a , . . « * . « • . . . . . . . . . . . . .  214
Temp^mtura máxima á sido d«s«uM&?1io, jtmt^

á la tierra v^geíai 6 I&bomble.......................    39,5
¡ém m im m s í d e m . * . . . » . . 6 3 

D i f « r « s t a i a . 33.2

Yaioaidad del Tiento en las Teintieaatra
horas (kilómetros)  .........................      253

Oaoüaeión 'barométrica ídem (milímetros). . . . .  3 78
Altura ídem con respecto á la media anual, i  la» 

au«ve horas de la aoche.. . . . . . . .  s. . . . . . . .  B e 481
Lluvia m  Im  últimas Teintieuatro horas ímjM™

inetros}. . , . o . . *  - » « ♦ » # * » « » . n  •  • « •  < m  e  ̂ > « o  i  « c  ^
Sol eompletamente despejado*   11 h 20 m
Sol «ntreTelaáo ;por nubes ó vapores 1 h 10 m

Total de insolaaióú durante «l dia. . . «  12  ̂ 33 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bservaciones m eteorológicas de España y  d el E xtranjero.—L unes 18 de M ayo de 1908.

&K%
n% §S p 3üp
: a - - S.CÍ • < o I ®, ®

| Tempe
ratura.

Ha£o

?

VIENTO

ESTADO 
del cielo.

ESTADO 
del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

t a i
g® ?í? £,ja
! &B

.* g,?

Tempe
ratura.

HG
B
1
P

VIENTO

ESTADO 
del cielo.

ESTADO 
del mar.

En las 24 hora».

ESTACIONES
Direcdón.

<& ao ©
s°S

a g
oS* 
• o»

Temp.

Más.

a ext.* 

MIn.
Dirección.

a» G 
o© 
•*2 '

B.S
s i0 $o
1 O*

Temp.® exla

Máx. Mfn.

■j «WÜ.U1L !■&& ■"77|.7 1K7 99 8W......... 1 ^abierto.. . . Picada........... 0 5 13.9 11.7 768.7 21 0 57 ESE........ 4 Despejado... Lian**». 22 15
X̂8ÉZ jrtSÜ • i, Í7& ¡i '¿74 0 9.0 81 SW 3 Niebla*........ Risada ****... 12 8 m  } "69 6 23.2 90 N............ 1 0. despegada Calma......v. 24 ! 1
íáííl'fd Mathicu..,. (7fe } *77 3 10 2 82 WTSTW.... 1 Cubierto.... Liana < *«..«., 13 9 Jaén ............... i ¿T68 8 24 2 44 SSE,....... 1 Despejado..» 28 14

de Aix....«.■ (7b ) *75 b 15 i 92 ENE....... 2 Despejado •. RiZsds« ...»*•• 14 10 Granada............ i 9h • ¿-65 9 19,0 83 w s w .. . . 1 ídem. ....ce 24 12<Sí 4s ‘«fie llia 1  ̂74 7 15 0 90 SV? ...  , 3 Cubierto. . . . IdtíM. o ...«>•(, 18 13 Almería. . . . . . .  ¡gh )rtíKSflIlZ ♦••****•6-1
t̂ ^íñáa . . . . . . .

> |íü 1
. ufe \ *71 5 21 8 51 W........... 1 Despejado.. 2b 6 *16 0

«<) « 1 M 6 i
-«.ureia. , . . . . . . .  1m ) 770.6 20,6 62 8W......... 2 Idem.......... 26 12

V>sr>© BiíSÍé . . . . . .t (7h ) 772.5 21.4 78 E........... . 2 Brumoso,... Rizada........... 29 17 Alicante........... if e ) .770.8 27,4 Á bE. •••••» 0 Idem.......... Idem. •••••••, 28 14
W m ........ .......... (7b ? 770 1 22 g 4Í 0 Líespejado <* viáilUA. 27 16 Valencia.......* {fe 771.0 22 2 64 NW......... 0 Niebla......... 21 14
feraaoTíi (Ih ) 774 I ¿5 5 «34 NVP ___ 2 I dem. . . . . . . 20 6 8.9 Albacete.. . . . .  . j9h ) 770 5 19 1 43 ESE........ 2 Despejado.. ¿8 8
i ____ _ . r - -̂ fe ) 775,9 15 0 8U NE........ l ídem____ 22.4 9 0 ciudad B âi {fe  ) 769 1 19.2 86 E............ 3 ídem. .<*•••« 27 12

f9h ) t73 6 16 8 81 NY?. 0 Idem .......... xdem....... ..... 17 11 Cuenca....««•»« (fe  ) 770 2 19 0 63 SE.......... o Idem •/i 3K<**-▼ i. e v
'ÍDb&t* ... . . . . . íSt >¿774-8 18.0 N.......... 0 despejado | Ms* »«, <.« 18 12 Madrid.. . . . . . . . fe  ) 770,7 19 8 41 f í . , ........ 2 <dem. «o *. v i 26 6 12 0
?•ŝ sísuder-. . . . .  - (8b ? 773.8 19 0 "2 ÍOaiBiia. > 0 oasi «abierto!I jbÚfí36í5& « « • » e s -> m  Escorial. ,, fe  ) 77o 8 18 6 78 N........ 1 ídem • 0• . . .e 12

«■■•de -» ...... ¡9b ) ; '72 5 18 0 50 NE... . . . . 3 üuoierto... 18 9 &&goYÍa.. . . . . .» .  im  ) V 0  2 16 0 59 w ............ Q ídem .«a. 4 7
v̂íjí»®, L. • ¿'73.2 Ib ............ i C. despejado Llana .««•«.<* - Avils. ife ) 774.1 16 0 32 8E.......... 5 ídem» • o»» » 21 8
mu*............... m  ) 174 1 12 1 93 |E........... ¿8 abierto..«. Pisada.. *•*.. Guadalajara..... {» í 770 5 19 4 42 w s w .. . . 0 ídem....... . 26 10

h b  ) "̂2 6 15.0 7b NE , , i Niebla......... Marejada, 19 12 Sm ia..... . . . . . .  {fe j 770,5 19.2 61 NE........ ? Xdem 21 7
‘ÍS ¡ftiiítfiFf ■» f e  • n71 2 18.9 47 - • 6 Despejado.. * Bisada Rtipümí»___ í9h 770.9 19 5 74 WSW o 9X T 8 ^íjrjIUÍ>TOI1».. » j i » « .

. .......... í9fc ) 771.4 17 1 62 N.......... . 2 Idem 24 9 b a r a g o f e  } 771 5 18.1 62 WNW.’.. . 1 ídem .......
¿« ) 
23

O -1» 
12

(9h i 770 0 18 4 67 NE........ 1 Idem.......... 27 12 Teruel............. í «69.7 18 0 77 E . o Idem «• •. * 24t é'
(9h ) Tartos* . . . . . ( 7h ) 771.1 19 7 46 N .......... 4 Idem •» »». 27 16
f e  ) no 4 18 8 64 N ............ 1 Idem.........* 23 9 Barcelona.......... ( f e ) 771 0 25 2 82 NE......... 0 ..dera.. w * • *.. Maroiada.'»... 1$ 16

’áñíéa L • *• m i ) 172 5 13 0 6:» E............ 0 ídem.. . . . . . 2? 4 M ahón.......... (fe } 768 8 18.4 66 N E ....... 3 ídem.. . . . . . *>
20 16í9b ¡ V‘% 3 13 0 71 NNE .2 ^uboeo . . . 18 9 P a l m a . . . t 9b ) 768.9 2L6 48 1 i¿. fÍPseriíiitt<]Urá 15

¥¿b(JoUd (9b 77 k 8 15 5 63 NNE___ 3 Despejado... 24 9 Orán.......... í7h ) 768,2 17.0
. . . .  

NNW.. .. 4 Despejado ..
4a«

m ■no 4 17 4 56* E............. 1 Idem.. . . . . . 25 8 Argel. *..............fTfct } 769 6 18 7 NE 2 Idem
•̂ sjEsora. 174 7 18 2 66 NE.......... l ídern .••••,. 2o 10 Tunes................i 7b \ 768 7 17.0 E l

LUulll* •«*♦«»
fínoi finhî fto

f^eníí t « (9b ) 169 1 22 8 47 E............ 5 ídem.......... Idem. •••?•«*- 25 16 S?aks..*.0......... ( 71* ) ‘64 2 21 2 SE .. 0
v<Wl ÛMILI kv
fin hiprtn

i - . . . . . . . . . 767 8 19 6 58 N........... 4 Idem.......... Idem.......... . 30 17 Liorna........ . (lh  ) 770 6 20 4 51 N E*...,.. 3
VuUKJí *U %> q M >
Dpsnpíaflo *.

¿aL¿̂?ífSi f e  ) 767.9 19 8 64 E............. 0 ídem... •••• Picada. 30 16 Roma .••••••••• (Ih  ) 767.6 19.4 70 N . 4
iycijuci m. uvn * s
ídem.. . . . . .

.......... m  \ 165.0 26 2 l N.......... 3 ídem *•«*».( Marejada •,.**, 24 19 Cagliari............. ( 7h } 766 6 19 0 85 WNW.... 1 C. despejado
hf- \ "00,8 17 8 72 E............ 1 Idem..***., Idem....... . 21 14 'Palena©.»..c. (7h )
f e  ) Bodo............. . í7h ) *56 6 3.6 E............. 5 Lluvia. «•»«,..1.1*3.
f e  1 710.1 16 6 Calma,. 0 Lluvia........ Llana o■»**«̂ ar 4 20 17 Cnstiansund •.«, í7b ) 759 5 7.2 i j&I tna.. . 0 Idem «

ll*JEUD S* • f e  i 764 0 23 7 32 % ........ X Nuboso... •. 25 10 gf»......... . í7h ) 766.3 8 2
VCUlUulo tf • c
Idem..... 0 Despejado...íÜS í o |Pi1.fiTr.<fcV=íí <«i’Ol- 4 64 0 22 í 60 ENE 2 Casi cubierto Idem, ,co «•* •. 27 19 Moscou........... r 71* 1 7 52 3 7 6 nn w 4 Hn hiurt/k

■S&fcssftres.......*,, * é9t 1 768 6 23 8 62 E............. 5 Ciespejado . 30 Í6 ÑicoMevr........ . í7h 766 5 13 9 w nw ‘.1!‘. 1
* 'Uwtcriv * • *>
Despejado...

(9h ) / 64 6 24 6 55 NE.......... 1 ideiu.......... 34 13 Feidkireh.......... (7h ) 775 8 11 3 NE . , 1 Idem. •...<».
sSiíídcba.i.* *..» f e  ) 768.7 19 4 74 NE 3 «ai «uHertí 32 53 Ckenorvits. . . . . .  í7h ) 771.0 118 NW 3 ^abierto.. * *

(Sb i '68 5 24 4 46 NE........ 4 Despejado.., 34 14 wraeovia,...........( 7h ) 771.7 12 1 WSW.... 1 Lluvia.
SínUA _____ f9b \ 769 3 26 5 íO E .......... 4 [ íleni, *»t * *. 28 14 Pola........ . fífe ) 572 4 18 4 ENE %i» í1,1? tí a . * a • * 3 » * #

(§b !
m  -•

768 6 9 2 63 E............ 4 Idem.......... Idem.......... . 26 15 Viena ■«• * * * ■ a»»- (7h } V74,l 15 0 W 3
Vf* vSCBIIOJaMv
uübiertOv.«,Í4UWW r, »«•»**«'VO C *

Míil’l/íire i * j e t o ü .■ t ¿767.8 18 0 87 NE.......... 5 vasi eubierto Risada,....., ÓÉuáarinafl̂  •**««.. i

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S
«KÍÍQfa^^^^Qto3toi^toiattMtt6Q^«iStóé¡eKMlmSasá^

M m i m t DB “  COMPAÑÍA ARRENDATARIA

F  l i l i  I  D“ “  a a e g T a  DiB « a p a s p
-       5* 3* PO N T E JO S, 8 «  TELÉFON O  78

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r :a b a >io s  c o m e r c ia l e s

REVISTAS •■£ ’■& OBRAS ILUSTRADAS OBRAS DK CIENCIA»
PERIÓDICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Pontajes, núm* 8h d »  U ira B H T B  Si

LIBRERIA DE VICTORIANO SUAREZ
P r e c i a d o s »  4 8 . —*M a d r i d *

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Bustamante.—«La segunda Conferencia de la Paz, reunida 
en el Haya en 1907.»—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas.

Jelliaek.—«La declaración de los derechos del hombre y 
del ciudadano.^—Un tom», 3 pesetas.

Bernaldo de Quirós.—«La picota. Crímenes y castigos en 
el país castellano en los tiempos medios.»—Un tomo con 9 lá
minas, 2*50 pesetas.

Flora.—«Ciencia de la H&cienda.»—Dos tomos, 12 pesetas.
Montesquieu.—«SI espíritu de las leyes», traducido y ano

tado por 8. García del Mazo,—Dos tomo», 16 pesetas.
Costa (J.).—«Fideicomisos y aib&ce&zgos de confianza,»— 

Un tomo, 4 pesetas.
— «El juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, 

paradores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo, 
3 pesetas.

Lombroso.—«El delito, sus causas y remedios.»—Un tomo, 
lOpesjatas

PÍDANSE CATÁLOGOS X—449-5

SANTOS DEL DIA
San  Pedro Celestino . Pana ot fíonfesar. ?/ Ñnn 1hñn. nreshiiero»

ESPECTACULOS.AJPQLO.—A las 7 y 1[2.—La muñeca ideal.—Bohemios.— 
Cinematógrafo nacional.—La muñeca ideal.

PARISH—A las 9.—Craatin, el Hombre serio, con su Ca
ballo sabio y mono eóhúco.—Los Goytakizis, con su perro 
que habla.—Los Hasse y Mariette.— Cambio completo de 
cuadros por ia troupe de Madame de Serris.—Las nuevas iiu - 
siones de los comediantes de Mephisto Leroy, Taima Bosco. 
El excéntrico Labater Lee y principales artistas de la com
pañía internacional de circo y varietés que dirige Wiüsm  
Pamh.


